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El Estatuto vigente eobéevPropiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril:de 1930, establece ‘los. caracteres de patentabili-
dad de las invenciones. de tiﬁbiindustrial qno.tigqgﬁ por
objeto obtener ventajas sgbrekld ya conocido, adm;tiendo
por consiguiente como patentabies, las nuevas méquines, a-
paratos, instrumentos,‘pfogbsos[de fabricacibn, ;¥c: La am
Plitud de conceptos previétos como patentables, ha }1evado

al legislador a aclarar (Art2. 46) qQue la eaumeracidén con-

*
. o%,

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatista y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los dasedbrimien

tos de tipo cientifico (Art2. 47). RRLE
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

legal de‘que.taMbién serén. patentables los instrumentos, ob

- Jetos, o:partes ‘de los. miamos, ‘que: ‘aporten a la funcibn a

Que son destinados, un- benericio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una medora sustancial sobre lo ante
rlormente conocido.,

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al é;
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, Jae la invencién & que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas

Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi

los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-

Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia—.

~das por la Ley como patentables.. (Arts., 46 y 47 en relacién

con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935). - |
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La presente invencidn, segin se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un nue-
vo sistema para la construccién e instalacibédn de viviendas, y

28 de especial aplicacién en la construccién e instalacibén de
viviendas de tipo unifamiliar y principalmeate de éééféo.
Para conseguir esta pealizacidén, se¢_ha dis-
puesto que todas y cads una de las pafedes, inclusézg;élo y
techo, que counstituyen la vivienda se construyan a partir de

una estructura métilica con cada frontal recubierto'&é'plan-

chas apropiadas a modo de "sandwich", quedando intermshente
rellenos los huecos entre planchas por un.material';E;&éb:i-
co, por 1o que se consigue con esto una estructura,iigera, re-
sistente y térmicamente aislada. |

En este montaje, se .ha previsto, tanto en las
paredes laterales, como en el suelo y techo, todos los huecos
necesarios para la insercidn de ventanas, puertas, tuberias
para sanesmiento, tuberias para la instalaci6n‘éléctrica, hue
co de chimenea y similares, de manera que cada elemento asi -
montado queda totalmente ﬁreparado'para su ensamblaje con las
demés para la construccidén de la vivienda.

Dada la naturaléza del tipo de viviendas a
que va encaminada la presente invencién, la construccidén de
todas y cada una de las partes constitutivas de la vivienda,
pueden ser re-lizadas facilmente "in situ", por lo que se pre-
vén elementos de anclaje en los lugares correspondientes de

Se ha previsto, que cada médulo tipo "sand-’
wich" asi constituido sea factible su recubrimiento de manera

conveniente, es decir, las zonas que han de quedar en el in-

terior de la vivienda susceptibles de embellecimiento por pin-
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"pﬁﬁféddo”lﬁéWZdﬁéé'reIIéHéé*pdr'ei”matériil"féidféﬁicbﬁ quedan

tura, recubrimiento de madera, papel © similar, mientras que
las zonas que han de quedar hacia el exterior de la vivienda
son .susceptibles de recubrimiento de naturaleza tal que sopor-

ten la accidén de los agentes atmosgéricos.. .« o

e« v
o 0%,

Igualmente, el m6duio que hace las veces de suelo es
también susceptible de recubrirse superiormente por un piso a-
ppopiado, e inferiormente por un elemento que eviteso'a “humedad
y corrosidn propias de todo terreno.

En esta estructura se ha previsto la colocadi®n de

o

las tuberias sanitarias tanto de entrada como de saiiué de
agua, asi como unos perfiles verticales a modo de péﬁéé, ap-
tas para clavarlas én el terreno y asegurar la sustgﬁ?acién
de la vivienda; clavado.que dependera de la naturaleza del prq
pio terreno, ya que si este‘es»bastante cbmpacto bastarad con
el simple clavado, mientras que si el terrenO'presgnta poca ;
consistencia, tipo marismas, serd necesario la prévia realizad
cién de unos pequefios pozos rellenos de hormigdn para asegurar
su afianzamiento. | |
Para completar mis esta descripeibn, se acompafia a

la presente memoria descriptiva,~férmandO'parte integrante‘de
la misma, unas hojas de dibujos que presentan ca: modo ilustra-
tivo una realizacién préciica no limitativa, indicando cada -
una de'las figuras aqui representadas lo siguiente:

. Figura lé.-‘Corresponde a una vista Beccionada de ung

de las paredes constitutivas de la vivienda, en la que se han

do las no punteadas aptas para récibir la puerta y ventanas.
Figura:22.- Representa una nueva disposicién o reali-
zacién para la ejecucién de un mbédulo principalmente frontal.

Figura 32,- Corresponde a la disposicién de un nuevo
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mddulo aunque esta vez se ha representado sin el relleno

interior de materia pléstica.

Figura 42.- Se corresponde con la sec-

c¢ién A-A de la figura anterior, pero en esta ocasién se ha
L AR ]
. . .‘.
representado tanto el relleno interior como los recubrimien-
tos de que van dotados tanto superior como inferiormente.

Figura 52,.- Corresponde a la e¥ructu-

ra del mbédulo que hace las veces de suelo.

Figura 62.- Corresponde a la vibta de
perfil del mbédulo de la figura anterior, totalmentezﬁ;émi—
nada tanto de recubrimiento como de la instalacién‘ééﬁ}taria.

Figura 72.- Representa una peréﬁg@tiva
en dispiece de la realizacidn préctica a que estamos hacien-
do referencia.

Tal y comb se ha dicho y puede compro-
barse, las mejoras introducidas en la construccién de vivien-
das que la invencidn propone, consiste en fabricar de modo
industrial y en serie una serie de mdédulos, totalmente ter-
minados y preparados, mdédulos que se instalarén "in situ"
con suma facilidad, ya jue come se ha dicho, de fébrica sa-
len totalmente terminados estos mdédulos que tendrén la for-
ma adecuada y necesaria para la realizacibén pertinente. Se
constituyen de una estructura metélica (1) resistente y con
cebida para poder ensamblarse con sus vecinas, a la vez que
ya presentan los huecos de ventanas (2), puertas (3), chi-
meneas, instalacién eléctrica, sanitaria (4) y similares.

Los huecos de la estructura metélica
(1), que como ya se ha dicho tendrén la configuracidén estruc-

tural que la ocasidén requiera, quedan rellenos por un mate-

rial pléastico esponjoso (5) y posteriormente todo el conjun-
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to recubierto por sendas placas (6) y (7), de tal manera
que el recubrimiento (6), que quedari dentro de la vivienda
estéd previsto que sea susceptible de embellecimient?:"eien
por recubrimiento de madera, pintura, papel o similgr,:por
el contrario, el recubrimiento (7) seréd de tal natu;giéza
que soporte perfectamente los agentes atmosféricos.,‘

De la misma forma, el médulo base':d.x.nédu-
lo que hace las vecaes de suelo, figura 52 y 62, presenta la
misma configuracién que la de los demis mbdulos ya eﬁﬁiicé—
dos, pefo con la particularidad de disboner'de unas:6;%as
(8), terminadas en punta (9); aptas para ser clavadéé{én el
terreno, Este clavado se puede realizar o bien direéﬁ?mente
si el tewreno tiene bastante consistencia, o bien con la
coadyuvacidén de unos pozos de hormigdn que refuercen el aga-
rre.

Por Gltimo, en la figura 72 se ha represen-
tado un caso practico de rea;izacién de este tipo de cons-

t ruccibén, por supuesto esto quiere indicar, que utilizando
la técnica aqui descrita, no se puedan realizar comnstruccio-
nes de otras formas y caracteristicas distintas.

) Se constituye esta vivienda unifamiliar

de dos frontales triangulares (10) y (11) con sus correspon-
dientes puertas y ventanas, y dos pafios o mbédulos laterales
(12), aunque en la figura Unicamente se ha representado uno,
quedando la junta superior de unidén del conjunto tapada por
una pieza de cierre (13) de uso ncrmal, y todo el conjunto

firmemente asegurado por los espérragcs (14) y sus corres-

pondientes tuercas, no representadas.
En el mbédulo que hace las veces de suelo

(15) se han previsto todos los elementos sanitarios (16)




necesarios asi como ducha, termo de ducha y cocina 17,
asi como una serie de entrepaiios y pilares (18) que deter-

minan una distribucién interior muy Gtil, ya que se ha dis-
. [ ]
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que determinan una habitacidn superior.
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' las novedades que se desean reivindicar-

Hecha la descripcibdn a que se refiere la memoria
que antecedé5 es preciso'insistir en que los detalles de
realizacién de la idew expuesta, pueden variar, eg.gdecir,
que pueden sufrir pequeﬁaa alteracionea, basadas.aidhpre
en los principios fundamentaleg;de_;q;idea,,qne ;;;‘;n esen
cia los' que quedan réflejadds'éﬂf165_§érrafos de la descrip)
cién hecha, En:éfecto,'al.grticﬁlo 48 del Eétatuﬁ%‘&igente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y materias de un objeto ya patentado“-fijando
asf{ el criterio del legislador en el sentido de q;;:paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad_pp&ctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber'introducido‘ligérasfmodificaciones, pre-
sentar;a~pomo.nu9va y propia..
~Eét§5pfi§cipio,men;cﬁaﬁtgfé},algance.de la protec-
cibn del*ﬁﬁﬂétb‘patentado=aé"r§fiéfe;’se-ha11a~confirmado
por numerosas- Sentenciaa del mribunal Supremo, y entre -
ellas, como mAs terminantes, en :las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, go,de marzo de 1964 y otras.,
Egtablecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse & la proteccibn solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Ultimo pArrafo del apar-

tado tercero del Articulo 100 de la.Ley, sintetizando as{

- ara v tlasts e . [N - e

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaeré sobre las' reivindicaciones si-

gulentes::
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"dan ser susceptibles de embellecimiento, mientras que las

12.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONS-
TRUCCION DE VIVIENDAS, que siendo de especial aplicaciébn
en la construccidén e instalacidn de viviendas de tipo, uni-

casse
familiar y principalmente de recreo, esencialmentg:s%:ca-

.
racterica porque consiste en construir en una fabfaza.apro-
piada una plﬁralidad de planchas a modo de "sandwieqr cuya
alma es una estructura metdlica que gueda recubierta por
respectivas placas y rellenos los huecos entre placas por

[ K] i.t

un material sintético, previéndose que cada placa sea una

de las partes constitutivas de la vivienda y dispoéé;:de
los correspondientes huecos de ventanas, puertas, éigiala-
ciones eléctricas, sanitarias y similares, asi com,;i:de unos
esparragos roscados, afianzadps sobre la estructura meta-
lica, en algunas de las planchas y en otras perforaciones
cilindricas, de manera que las planchas se afianzan entre
si por la vinculacibn entre los esbarragos roscados, y las
perforaciones cilindricas y sus correspondientes tuercas,
de manera que en el lugar de instalacién de la vivienda se
coloca cada plancha en su correspdndiente lugar y se afian-
za entre si por mediacién de los esparragos y las tuercas
antes citadas.

22 ,- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONS-
TRUCCION DE VIVIENDAS, segin 12 reivindicacién que se carac-

teriza porque las placas de recubrimiento seran de naturale-

za tal que las que quedan en el interior de la vivienda pue-

externas resistente a los agentes atmosféricos.

332,- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONGS-
TRUCCION DE VIVIENDAS, segin 12 reivindicacién que se carac-

teriza porque la plancha que hace de suelo de la vivienda,
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- 10—

va dotada de la instalacibn sanitaria necesaria y prevista
de unos perfiles verticales a modo de patas para clavarlas
en el terreno y asegurar la sustentacién de la vivien?a,
que preferentemente tendré una forma prismatica trigzéu-
lar, siendo el suelo uno de sus lados rectangularé%i::

4a_- Se reivindica por dltimo como obje-
to sobre el que ha de recaer el Modelo de Utilidadr:;ﬁé se
solicita por: MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA CONSTRUCCION DE
VIVIENDAS. vers

Todo conforme queda descrito y ’!;e:n: vindi-
cado en la presente memoria descriptiva que consta:gb:e:- diez

paginas mecanografiadas y dibujos adjuntos. %

e w

Madrid, 29 octubre 1.982

Bernardo Ungria
P.p.
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